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RESUMEN 

El presente Resumen de esta investigación, tiene como objetivo determinar la 

calidad de las sentencias de primera y segunda instancia en los procesos penales 

por el delito contra la libertad sexual en forma de violación de menor, según los 

parámetros normativos, doctrinal y jurisprudencial relevante para el presente 

proceso en la que ha sido encontrado responsable por el delito el acusado en tal 

sentido se ha solicitado 20 años de pena privativa de libertad. 

El origen de recolección de datos en la investigación preliminar en sede policial fue 

realizado con la detención del denunciado encontrando suficientes evidencias de 

que el denunciado ser el  presunto autor del delito  investigado, por lo que se pone 

a disposición de la Fiscalía como detenido; para que se continúe con las 

investigaciones correspondientes a fin de determinar la responsabilidad del 

denunciado. 

Los resultados de la investigación revelaron la culpabilidad del acusado que ha 

manifestado ser el autor del delito investigado aceptando haber tenido relaciones 

sexuales con la menor pero que fueron de mutuo acuerdo y no habiendo realizado 

violencia ni amenazas; la fiscalía ha solicitado la pena de 20 años de pena 

privativa de libertad y confirmando el Juez penal y con el Recurso de Nulidad 

interpuesto ante la Sala Penal permanente de la Corte Suprema quienes 

declararon haber nulidad en la propia Sentencia en el extremo de la pena 

impuesta reformándola le impusieron 10 años de pena privativa de libertad y 

declararon no haber nulidad en el resto de la Sentencia. 

PALABRAS CLAVES: calidad, desalojo por ocupante precario, motivación, 

rango y sentencia. 
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ABSTRACT 

The present summary of this research aims to determine the quality of the 

judgments of first and second instance in criminal proceedings for the offence 

against sexual freedom in the form of rape of minor, according to the regulatory 

parameters, doctrinal and jurisprudential relevant to this process which has been 

found responsible for the crime the defendant accordingly been requested 20 years 

of imprisonment. 

The origin of data collection in the preliminary investigation at police headquarters 

was carried out with the arrest of the respondent finding sufficient evidence that the 

defendant be the alleged perpetrator of the offence under investigation, so it is 

made available for the Prosecutor's office as a detainee; to continue the necessary 

investigations in order to determine the liability of the respondent. 

The results of the investigation revealed the guilt of the accused that is said to be 

the author of the crime investigated accepting have had sexual intercourse with a 

minor but that they were by mutual agreement and having not done violence or 

threats; the prosecution has requested penalty of 20 years imprisonment and 

confirming the judge interposed resource of invalidity before the Permanent 

Criminal Chamber of the Supreme Court and criminal who declared having 

invalidity in its own judgment at the end of the penalty impute reforming it imposed 

10-year custodial sentence and said there no nullity in the rest of the sentence. 

Keywords: quality eviction by precarious occupant, motivation, range and 

judgment. 
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INTRODUCCIÓN 

  

“El presente resumen es referente al Expediente Penal N° 010-2002 sobre el delito 

de la libertad sexual en la Modalidad Violación sexual de una Menor de trece años 

de edad. Hechos ocurridos en pampa inalámbrica de Ilo en Moquegua en la 

asociación de vivienda Villa Fujimori, Se detallan las diversas actuaciones 

procesales llevadas a cabo durante la investigación preparatoria en sede policial; 

así como también puesto en conocimiento del Ministerio Público  para que se lleve 

a cabo el proceso en sus diferentes etapas desde la sede policial como de fiscalía 

y de instrucción como de Juzgamiento”. 

 

Cabe señalar que el delito contra la Libertad Sexual - Violación de Libertad Sexual, 

es uno de los delitos más graves que puede sufrir una persona, el cual se agrava 

cuando la acción ilícita es extendida contra los menores de edad que no se 

encuentra en capacidad física o mental para resistir tal ultraje.  

 

Estos hechos conmocionan a la sociedad, es motivo por el cual el Estado, a través 

de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, ha venido modificado una serie de normas 

referidas a este delito en el Código Penal, con la finalidad de incrementar las 

penas parar quienes realizan estos actos delictivos y sean declarados culpables, 

por ende, las sanciones impuestas incluyen la cadena perpetua.  

 

“El bien jurídico vulnerado en este delito Contra la Libertad Sexual de menor es la 

indemnidad sexual, teniendo en cuenta que la Norma Penal protege a los menores 

de edad dándole cierta seguridad cuando por loa actores”  



 

 

“RESUMEN DEL EXPEDIENTE PENAL” 

 

“FUNDAMENTOS DE LOS HECHOS MATERIA DE DENUNCIA”  

Con fecha 28 de Diciembre del año 2,001, la señora LUZMILA AURELIA ÁVILA 

CHAVEZ de (41) años de edad, se presentó a la comisaria de pampa inalámbrica 

denunciando al ciudadano de RODY JULCA CAURINO de (32) años por el delito de 

violación de su menor hija DIANA MARIBEL SOLES AVILA de (13) años de edad, 

hechos ocurridos entre los meses de enero y julio del 2001 en la  Asociación de 

Vivienda Villa Fujimori, donde domicilio la menor, resulta que el inculpado es 

presidente de dicha asociación y lo pretendía de amores desde setiembre del 

2000 hecho que la menor no aceptaba dichas proposiciones, el inculpado iba  a 

esperarlo a la salida de su colegio y lo acompañaba a su domicilio, resulta que en 

el mes de enero del 2001 el denunciado lo amenaza con depurar a su mamá y a 

toda su familia de la Asociación Villa Fujimori si no aceptaba ser su enamorada 

hecho que lleva a la aceptación de la menor, para luego conducirlo hasta su 

domicilio donde tuvo relaciones sexuales con la menor este hecho se prolongó 

hasta que en el mes de julio del mismo año y cuando no estuvo su esposa 

nuevamente lo conduce a su domicilio y nuevamente mantienen relaciones 

sexuales y producto de estas relaciones sexuales la menor agraviada ha quedado 

en estado de gestación, remitiendo los actuados a la fiscalía mixta. 

 

“FORMALIZACION DE LA DENUNCIA POR EL MINISTERIO  PÚBLICO”. 

“El representante del Ministerio Público, de la fiscal provincial mixta de Ilo  

recepciona el atestado policial enviado por la comisaria de” pampa inalámbrica y 

proviene a considerar los hechos, en ese sentido FORMALIZA LA DENUNCIA 

hacia RODY JULCA CAURINO por la trasgresión sexual contra la menor “en la 

modalidad de VIOLACIÓN SEXUAL en agravio de”  DIANA MARIBEL SOLES AVILA (13) 

amparado en los siguientes elementos: 
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“FUNDAMENTOS DE HECHO” 

  

Que de las investigaciones preliminares podemos mencionar, que en enero de año 

dos mil uno el denunciado aprovechando su condición de presidente de la 

Asociación de Vivienda Villa Fujimori lugar donde viven los padres de la menor 

agraviada, comenzó a amenazarla con depurarlo a su mamá y a toda su familia si 

no aceptaba ser su enamorada y así poder conseguir una relación sentimental con 

la menor logrando alcanzar su dicho fin, habiendo tenido relaciones sexuales 

hasta en dos oportunidades producto de la cuales la menor a quedado 

embarazada con lo que se corrobora con el Reconocimiento Médico Legal N° 

0037 hechos que se han venido suscitando hasta julio del 2001 

  

“FUNDAMENTOS DE DERECHO”      

 

Que el delito investigado está estipulado en el Artículo 173° inciso 3 del Código 

Penal.  

 

“MEDIOS PROBATORIOS”. 

 

Como medios probatorios tenemos el Atestado Policial investigado por la policía 

de pampa Inalámbrica de Ilo y requiere se actúen las  diligencias pertinentes: 

 

1) Se recoja la confesión instructiva del inculpado. 

 

2) Solicitar certificados de “antecedentes penales y judiciales” del 

acusado. 

 

3) Se tome la manifestación preventiva a Diana Maribel Soles Ávila. 

 

4) Se practique una pericia médica por dos peritos que su despacho 

designe y su correspondiente ratificación. 
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5) Se practique una “inspección ocular en el lugar de los hechos. 

 

6)  Se reciba la declaración testimonial de Luzmila Aurelia Ávila 

 Chávez  

 

7) “Y demás diligencias que resulten necesarias para el mejor 

esclarecimiento de los hechos”.  
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 “SE ACOMPAÑA COPIA DEL ATESTADO POLICIAL Y LA FORMALIZACION 

DE LA DENUNCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5 

 

 



6 

 

 



7 

 

 



8 

 

 



9 

 

 



10 

 

 



11 

 

“AUTO APERTORIO DE INSTRUCCIÓN”. 

 

 “El Juzgado con fecha 04 de enero del 2,002, establece  auto apertorio de 

instrucción, estando a que”: 

 

1. Evidenciando los hechos que concuerdan con el delito investigado 

contra la libertad a sexual modalidad de violación de menor” delito 

establecido y penado por el “Artículo 173° inciso 3 del Código 

Penal”. 

 

2. se ha identificado plenamente el acusado. 

 

3. No ha caducado su ejercicio de actuar penalmente. 

“Por lo que estando a lo dispuesto por el Artículo 77° del Código de 

Procedimientos Penales, se procede a abrir instrucción en la vía” procesal 

ORDINARIO hacia RODY JULCA CAURINO “por delito Contra la libertad, en su 

modalidad de VIOLACION SEXUAL DE MENOR”, en agravio de D.M.S.A. 

dictándose  MANDATO DE DETENCIÓN con las siguientes diligencias: 

 

 la instructiva del día siete de enero del presente año a las 15 horas 

 

 la declaración referencial de la menor agraviada para el día ocho de enero a 

las quince horas quien se le practicara el reconocimiento médico legal de 

dos médicos quienes se ratificarán en su dictamen. 

 

 la manifestación testimonial de la madre para el mismo día a las catorce 

horas. 

 

 “Llévese a acabo la  inspección ocular en el lugar de los hechos”.  

 

 Soliciten los antecedentes penales del inculpado. 
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 y demás diligencias que se hagan necesarias para el esclarecimiento de los 

hechos con conocimiento del Ministerio Público.  
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 “INSERTO  COPIA DEL AUTO APERTORIO DE INSTRUCCIÓN”. 
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 “ETAPA DE INVESTIGACIÓN” 

El denunciado Rinde su Manifestación Instructiva. RODY JULCA CAURINO, quien 

absuelve los cargos que se le imputan ACEPTANDO haber tenido relaciones 

sexuales con la menor de mutuo acuerdo que no utilizo la violencia ni  amenaza 

para llegar a tener las relaciones sexuales ya que eran enamorados en tal sentido 

haber participado y ser el autor de los hechos que se le investiga.. 

 

Se recibe la preventiva de la menor.  Manifiesta que sí reconoce a Rody Julca 

Caurino por ser el presidente de la Asociación de Villa Fujimori y además es amigo 

de su mama, lo pretendía de amores desde setiembre del 2000 hecho que no 

aceptaba es así que en el mes de enero del 2001 lo chantajea con depurar a su 

mama y a toda su familia de la asociación si no acepta ser su enamorada dichas 

amenazas conllevan  a la aceptación de la menor es en esas circunstancias es 

que lo lleva a su domicilio y mantienen relaciones sexuales hecho que se prolongó 

hasta el mes de julio en donde nuevamente lo lleva a su domicilio y mantienen 

relaciones sexuales y producto de las cuales está embarazada y responsabiliza a 

R.J.C del estado en que se encuentra 

 

Se Reciba los antecedentes penales del inculpado. 

      No registra antecedente penales  

 

Se reciba su declaración testimonial la madre. Luzmila Aurelia Ávila Chávez 

Ratificándose en su denuncia interpuesta contra Rody Julca Caurino indicando que si 

lo conoce por que vive en la Asociación Villa Fujimori, y que desconocía la relación 

sentimental que habido con su menor hija y que recién se enteró cuando su hija mayor lo 

vio besándose con el inculpado por lo que le llamaron la atención con su esposo pero este 

negó todo y en el mes de diciembre su hija le ha contado todo lo que ha pasado con el 

denunciado y por lo tanto tenía pleno conocimiento de la edad de mi menor hija porque 

fue su  padrino de promoción de educación primaria.  
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 “DICTAMEN FINAL DEL MINISTERIO PÚBLICO” 

 

“El expediente es enviado al Ministerio Público, para que exprese su opinión final”, 

de las investigaciones realizadas y con los  medios probatorios que vinculan al 

denunciado como autor del delito, se encuentra acreditado el delito de violación de 

menor en consecuencia esta FISCALÍA es de la OPINIÓN que existe la 

responsabilidad del inculpado por lo que se REMITE AL JUZGADO. 

 

“INFORME FINAL DEL JUZGADO”.  

 

“El expediente regresa al Juzgado Penal”, para que emita sus informes finales en 

relación al presente juicio. En el cual puntualiza cada una de las fases del proceso 

“y las diligencias llevadas a cabo” se determina los elementos de convencimiento, 

estando en virtud de las diligencias ejercidas, “el Juez considera que se 

encuentra” correctamente acreditada la comisión del delito contra “la libertad, en la 

modalidad de violación de menor”, en agravio de la menor Diana Maribel Soles 

Ávila. 

Por ende, queda acreditada la responsabilidad penal del procesado. En 

consecuencia, soy de la opinión que se encuentra acreditada “la comisión del 

delito contra la libertad sexual en la modalidad de violación sexual de menor” y la 

responsabilidad del inculpado.  

“Los autos son elevados a la Sala Penal Superior para que prosiga con la etapa 

del Juicio Oral. 
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 “FOTOCOPIA DEL DICTAMEN FINAL DEL SEÑOR FISCAL PROVINCIAL Y EL 

INFORME FINAL DEL JUZGADO”. 
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“ACUSACIÓN FISCAL SUPERIOR”. 

 

De su declaración el procesado manifiesta que es verdad que ha mantenido 

relaciones sexuales con la menor en tres oportunidades pero que fueron de mutuo 

acuerdo y no utilizo la violencia ni la amenaza porque estaban de enamorados con 

la menor. 

 

Que al prestar la declaración referencial la menor agraviada ratifica su referencial 

prestado ante la policía y señala que el procesado empezó acosarla en el mes de 

setiembre del 2000 para luego amenazarlo con depurar a su mamá y toda su 

familia de la Asociación Villa Fujimori  sino aceptaba ser su enamorada por lo que 

motivó su aceptación, posteriormente han mantenido relaciones sexuales en el 

mes  de enero y julio del 2001 fecha en la que ha quedado embarazada por lo que 

dice que no ha tenido relaciones sexuales con otra persona si no solo con el 

inculpado. 

 

Con las atribuciones señaladas en el inciso 4 del Artículo 92° de la Ley Orgánica 

del Ministerio Público Decreto Legislativo N° 052 FORMULA ACUSACIÓN en 

contra de RODY JULCA CAURINO natural de Ilo soltero carpintero con quinto de  

secundaria nacido el 01 de marzo de 1968 por el delito de ultraje sexual en 

modalidad de violación sexual de menor en agravio de D.M.S.A. y solicita se le 

asigne pena privativa de libertad de veinte años más la obligación del pago de la 

reparación civil de cuatro mil nuevos soles al amparo de la menor ultrajada.  
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 “FOTOCOPIA  LA ACUSACIÓN DEL FISCAL SUPERIOR”. 
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 “AUTO SUPERIOR DE ENJUICIAMIENTO”. 

 

“La Sala Penal, habiendo recabado los suficientes elementos de juicio en el cual 

vinculan al acusado con la autoría del hecho, emite el Auto Superior de 

Enjuiciamiento que declara: HABER MERITO para pasar a juicio oral hacia Rody 

Julca Caurino por delito contra LA LIBERTAD SEXUAL EN LA MAODALIDAD DE 

VIOLACIÓN DE MENOR y señalaron fecha para llevarse a cabo” audiencia en 

privado el 12 de noviembre del año 2,002 a las 12 horas en la salas de audiencias 

del Penal de Samegua señalaron como abogado defensor del inculpado al Dr. 

máximo Torres Cruz es necesario la concurrencia de la menor agraviada así como 

del testigo Luzmila Aurelia Ávila Chávez, recábese la partida de nacimiento de la 

menor agraviada a cuyo efecto oficiarse a Registro Civil de la Municipalidad 

correspondiente previnieron  a los citados a efecto de que concurran en la fecha y 

hora señalada. 

 

Llevado acabo las audiencias privadas con los debates orales establecidos 

dándose inicio al Juicio Oral en las fechas programadas en la “sala de audiencias 

del Penal” de Samegua con la asistencia de la parte conforme a Ley.  
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 “SE ACOMPAÑA COPIA DEL AUTO SUPERIOR DE ENJUICIAMIENTO” 
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LECTURA DE PIEZAS 

  

De la manifestación de Rody Julca Caurino quien acepta los cargos de 

investigación en el delito que se le imputa, así como también la declaración 

referencial de la menor que sindica como responsable al acusado de haber 

abusado sexualmente de ella, y la declaración de la testigo y la partida de 

nacimiento de la menor agraviada se tendrá en cuenta a la hora de sentenciar  

 

REQUISITORIA ORAL 

   

“El Fiscal, después de haber llevado a cabo todas las actuaciones y los medios 

probatorios que dan resultado como autor del delito contra la libertad sexual en la 

modalidad de violación de menor  al acusado, ratificándose sobre la acusación 

sustancial”.  

 

ALEGATOS  

  

Los alegatos lo realizan los defensores oralmente con tiempo ilimitado en la cual 

van a solicitar que se tenga en cuenta la confesión sincera, la aceptación del 

delito, haber colaborado con la justicia y que se encuentra arrepentido de los 

hechos suscitados al momento de sentenciar.  

 

JUICIO ORAL. 

 

“En la sala de audiencias del Penal de Samegua con la asistencia de las partes 

involucradas en el proceso, se llevaron a cabo los debates orales acorde a Ley y 

finiquitaos los mismos. La Sala Mixta Descentralizada de Moquegua manifiesta la 

sentencia respectiva”. 
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SENTENCIA. 

 

con fecha 23 de enero del año 2,003 se reunieron los integrantes de la Sala Mixta 

Descentralizada de Moquegua en la Sala de audiencias del Penal Samegua para 

emitir Sentencia que fallan: condenando a RODY JULCA CAURINO “como autor del 

delito contra la libertad sexual en la modalidad de violación sexual de menor en 

agravio de” DIANA MARIBEL SOLES AVILA, imponiéndole VEINTE AÑOS DE PENA 

PRIVATIVA DE LIBERTAD EFECTIVA  e implantaron la suma de MIL QUINIENTOS 

NUEVOS SOLES el “monto de la reparación civil” que le corresponderá abonar en 

beneficio de la agraviada. Y una pensión alimenticia ascendente a cien nuevos 

soles a partir de la notifiquen, dejando a salvo el reconocimiento de paternidad del 

hijo extramatrimonial. ORDENANDO se realice tratamiento terapéutico previo 

examen psicológico para su readaptación a la sociedad, que se ponga de 

conocimiento del registro de condenadas para su anotación respectiva.  

 

Preguntando al sentenciado estar conforme con la Sentencia al consultar con su 

abogado manifestó poner  RECURSO DE NULIDAD, mientras que la fiscalía dijo 

estar conforme, por lo que le concedieron el Recurso de Nulidad debiendo de 

fundamentarlo “en el plazo de Diez días bajo apercibimiento” de declararlo 

inadmisible. 
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 “SE ADJUNTA LA SENTENCIA EMITIDA POR LA SALA MIXTA PENAL”  
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 “RECURSO DE NULIDAD”  

 

Dentro del término de Ley interpone el Recurso de Nulidad amparado en “el 

Artículo 292° del Código de Procedimientos Penales”, por lo que solicita elevarse 

los actuados a la suprema sala en lo penal esperando ser revocada o rebajada la 

pena conforme a los siguientes fundamentos. 

 

1.- considerando que el sentenciado ha colaborado eficazmente con la 

justicia, por lo que se debió sentenciar por debajo del mínimo establecido 

 

2.- que el procesado ha reconocido el hecho delictivo lo cual debe 

considerarse como una atenuante del delito 

 

3.- teniéndose en consideración que el acusado a lo largo del proceso se ha 

mostrado sincero reconociendo el hecho imputado.  

 

 “OPINIÓN DE LA FISCALÍA SUPREMA”. 

 

“Recibido el expediente en la Sala Penal de la Corte Suprema, se remiten los 

autos a conocimiento del Señor Fiscal Supremo en lo Penal para que emita 

opinión”. 

 

El Fiscal Supremo examina la Sentencia de  fecha 23 de marzo del 2003 que falla 

condenando a RODY JULCA CAURINO con la pena impuesta, reparación civil en 

favor de la menor agraviad, la pensión alimenticia del menor de cien nuevos soles 

mensuales, dejando a salvo el reconocimiento del hijo extramatrimonial, así como 

también la aceptación del justiciable de haber mantenido relaciones sexuales con 

la menor lo que es grave por su propia naturaleza pues ha violentado la 

indemnidad de la menor perjudicada truncando su desarrollo físico sexual, por lo 

que se hace merecedor de la pena impuesta por el  colegiado, en consecuencia 

esta Fiscalía Suprema en lo Penal propone a la sala de su presidencia se declare 

“NO HABER NULIDAD en la Sentencia”   
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 SE INSERTA FOTOCOPIA DEL DICTAMEN DEL FISCAL SUPREMO 
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“SENTENCIA DE VISTA DE LA SALA PENAL PERMANETE DE LA CORTE 

SUPREMA”  

 

Recibido el Recurso de nulidad interpuesto por RODY JULCA CAURINO contra la 

Sentencia que condena a veinte años de pena privativa de libertad y en ración  

con la opinión del “fiscal supremo CONSIDERANDO”:  

   

Primero. - Toda sentencia debe fundarse en los elementos probatorios que 

acrediten su responsabilidad en la comisión del delito investigado. 

 

Segundo. - En mérito de las pruebas actuadas durante el proceso ha quedado 

plenamente acreditada la materialidad “del delito investigado, así como la 

responsabilidad del” inculpado quien reconoce los cargos impuestos, 

manifestando que ha tenido relaciones sexuales con la menor agraviada de mutuo 

acuerdo y en varias oportunidades 

 

Tercero. - para valorar la Ley aplicable debe valorarse la sindicación coherente 

uniforme y categórica que realizo la agraviada en sede policial ratifica en su 

referencial que el acusado abuso sexualmente en enero y julio del año dos mil 

uno. 

 

Cuarto. -  Que en autos no se configuran las agravantes contenidas en el último 

párrafo de la norma por lo que es el caso rebajar la pena impuesta al acusado de 

manera prudencial, por estas razones:  Declararon No Haber Nulidad en la 

Sentencia Recurrida. Pero si Haber Nulidad en la propia Sentencia en el extremo 

de la pena impuesta y “reformándola”, le aplicaron “diez años de pena privativa 

de libertad” con el descuento de la detención que viene sufriendo desde enero 

“del dos mil dos” culminara en “enero del dos mil” doce; y declararon No Haber 

Nulidad en el resto de la sentencia y los devolvieron. 
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“SE ADJUNTA LA COPIA DE SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA”.  
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CONCLUSIONES  

 

 Que, en cuanto a la investigación preliminar, la detención realizada al denunciado 

Rody Julca Caurino, se realizó con  la denuncia interpuesta por la madre en el 

mes de diciembre de 2001, cuando se enteró que su menor hija estaba en estado 

de gestación, en la cual la menor le conto todo que había sido ultrajada 

sexualmente en los meses de enero y julio del mismo año por lo que puso de 

conocimiento a la policía en la cual en coordinación con el ministerio público se 

dicta la detención del referido denunciado. 

En la instrucción analizada se advierte que, el denunciado fue detenido en enero 

de 2002, después de seis meses aproximadamente de ocurridos los hechos que 

propiciaron la interposición de denuncia al procesado, siendo detenido con 

conocimiento del ministerio público; siendo además que, el denunciado fue puesto 

disposición del juzgado correspondiente dentro de las  24 horas después de haber 

sido detenido para la realización de las averiguaciones correspondientes para el 

esclarecimiento de los hechos.  

De las investigaciones realizadas se ha llegado a determinar la culpabilidad y 

responsabilidad del inculpado por ser el autor del delito contra la libertad sexual en 

la modalidad de violación efectuada a la menor agraviada. 

Finalmente, la Sala penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia al emitir la 

sentencia de vista Resolución de Nulidad No 780- 2003, de fecha 30 de junio de 

2003, mediante el cual se declara no haber nulidad en la sentencia recurrida y 

haber nulidad en la propia sentencia en el extremo de la pena impuesta y 

reformándola le impusieron diez años de pena privativa de libertad RODY JULCA 

CAURINO de la acusación fiscal por el delito contra la Libertad Sexual - Violación 

Sexual de menor de edad, y declararon no haber nulidad en lo demás que 

contiene La sentencia  

 

 



 

 

RECOMENDACIONES  

 

 A fin de evitar que se rebajen las penas impuestas en la Sala Suprema, debemos 

tener en cuenta la indefensión de los menores de edad, que podrían incidir en la 

condición jurídica de los procesados, así como en la pena a imponerse, tanto las 

denuncias formuladas o formalizadas por el Ministerio Público como las 

resoluciones que disponen apertura de la instrucción, deben ser calificadas de 

manera específica acorde al delito atribuido del inculpado, se debe motivar 

convenientemente cada una de las decisiones adoptadas. 

 Se proceda a desarrollar una evaluación conjunta de todos los medios probatorios 

obtenidos durante la etapa de investigación preliminar y de instrucción, a fin de 

emitir un fallo adecuado y encontrando responsabilidad en el denunciado por el 

delito cometido, que es grave por su propia naturaleza pues ha violentado la 

indemnidad sexual de la menor perjudicada por lo que considero que se hace 

merecedor a la pena impuesta por el colegiado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REFERENCIAS 

 

EXPEDIENTE PENAL  2002-010- 230701JP01  LLEVADO A CABO EN LA 

SALA PENAL MIXTA DE ILO MOQUEGUA 

 Se acompaña copia del Atestado policial y la Formalización de la Denuncia 

del Ministerio Público  

 Inserto copia del auto Apertorio de Instrucción 

 Fotocopia del Dictamen final del señor Fiscal provincial y el Informe final del 

Juzgado 

 Fotocopia de la  Acusación del Fiscal superior  

 Se acompaña copia del Auto superior de Enjuiciamiento 

 Se adjunta la Sentencia emitida por la Sala Mixta Penal 

 Se inserta fotocopia del  Dictamen del Fiscal Supremo 

 Se adjunta la copia de Sentencia de la Corte Suprema  
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Artículos consultados: 

173° 41° 45° del Código Penal  referidos al tema de violación 

77° del Código de Procedimientos Penales 

135° del Código Procesal Penal   

Ley  N° 27472  publicado el 05 de junio del 2001 en el diario Oficial el Peruano 

que modifica el artículo 173 (i) 3.  


